
I MUNICIPATIDAD DE I.OTA

ALCALDIA

LOTA, 06 DE DICIEMBRE DEL2023

DECRETO N9

V¡stos:

/81V

a) Regularizese uso de vehículo Municipal,
CAMION AUIBE PLACA UNICA SVLY-49 .Desde 01 al 30 de noviembre 2023 desde las 07:00 a

08:30hrs y desde las 18:00 a las 22:00hrs. PARA REALIZAR REGADIO ENLOS DIFERENTES SECTORES

DE l¡ COMUNA DE LOTA . Según memorándum Ns de fecha 06/t2/2023 de Alcalde (S)

uso y circulac¡ón de vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c) Art.53e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha
25/03/2014, que delega en el Administrador Municipal la atr¡bución de autorizar la circulación de
vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en elArt. 63e,65e y 66e
de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para funcionarios municipales

f) tey ne 19.880 sobre bases de los
procedimientos adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2005 de Ministerio
Inter¡or publ¡cado en D.O. EL 26.07.06 que füa texto refundido de la Ley no 18.695

Y, en uso de los dispuesto en elArt. 12e
y las facultades que me confíere el Art. 53e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades,

DECRETO

1.- Regularizase la circulación de
vehículo municipal, cAMloN AUTBE PtAcA uNlcA svly-4g Desde 01 al 30 de noviembre 2023
desde las 07:00 a 08:30hrs y desde fas 18:00 a las 22:00hrs. PARA REAUZAR REGADTO ENTOS
DIFERENTES sEcroREs DE LA coMUNA DE LorA. según memorándum Ne de fecha 06l!2/?023
de Alcalde (S)

2.- regularícese y Ordenase realizar
traba¡o extraordinario a los funcionarios Don LUls SEGURA plNcHElRA Auxiliar Grado 14. EMR.
Desde 01 al 30 de noviembre 2023 desde las 07:00 a 08:30hrs y desde las 18:00 a las 22:00hrs.
Para realizar actividad señalada en letra a) de los v¡stos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

SNQC/MABI
D¡stribuc¡ón

) Enc. Movilízación
) Funcionario(conductor)
) C.c. Personal (2)
! Ofc. Transparencia
) Archivo
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